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RESuL acrÓNN" .54 4 /2. o23.-

POR LA CUAL SE APLICAN ilTULTAS AL PERSONAL PERMANENTE Y
coNTRATADo DEL INSTITUTo pARAGUAyo DE TECNoLoei,q ,qen¿RIA (IprA),
CORRESPONDIENTE AI, MES DIi SETIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EN EL
MARCO DE LAS DISPOSrcIONES I]ONTENIDA,S EN LA RESOLACIÓN N' 7OO/2017,
,,POR LA CUAL SE APRUEBA E IXIPLEMENTA EL REGLAMENTO INTERNO DEL
INSTITUTO PARAGaAYO DE TECNOLOGíA AGRARTA (I?TA), HOMOLOGADO pOR
RESoLUCIóN sFP N' o6yo/t T.

VISTO:

CONSIDERANDO:

Asunción, /,i4 d"octubre d,e 2.023.-

El Memorando DMSP N' 8112023, de fecha 13 de octubre del año en
curso, por ei cuLal el Departamento de Monitoreo y Supervisión del
Personal - IPT,A, dependencia de la Dirección de Gestión y
Desarrollo de las Personas (DGDP-IPTA), eleva informe sobre multas
generadas en el mes de Setiembre de 2023, de acuerdo a los registros
de asistencia de los funcionarios permanentes y contratados de1

Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA; por haber
infiingido las disposiciones contenidas en la Resolución No
7OOI2OI7 ''PORI. LA CUAL SE APRUEBA E IMPLEMENTA EL
REGLAMENTO INTBRNO DEL INSTITUTO PARAGUAYO
DE TECNOLC)GÍA AGRARIA (IPTA), HOMOLOGADO pOR
RESOLUCTÓX SFr N" 06g0/17", y;

Que la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP),
por Providencia No787 de fecha 17 de octubre del año en curso, remite
el expediente a la Dirección General de Administración y Finanzas
(DGAF), paru la autoización conespondiente.

Que, la Direccirin General de Administración y Finanzas (DGAF), por
proveído de fec,ha 25 de octubre de 2023, r'emite el expediente a la
Dirección de Secretaria General paru la emisión de la Resolución
correspondiente.

Que, Ia Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorándum D.A.J. N"
127123, de fecha. l8ll0l23, expresa; "...puesto a estudio y consideración
se ajusta a las normas y procedimientos vigentes que rigen la materia^
por 1o manifestado no se encuentran objeciones legales para proseguir
con los tramites, salvo rnejor parecer de la presidencia".

POR TANTO.' En uso de las atribuc.iones y facultades que le
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POR LA CUAL SE APLICAN \WULTAS AL PERSONAL PERMANENTE Y
coNTRATADo DEL INSTITUT0 pARAGUAyo DE TECNoLoeÍ.q ,qcnqRIA (IprA),
CORRESPONDIENTE AL MES DE SETIEMBRE DEL IÑO EN CURSO, EN EL
MARCO DE LAS DISPOMCIONES CONTENIDA^S EN III RESOLUcIÓIv N' 7OO/2017,
,IPOR LA CAAL SE APRUEBA E IIIIPLEMENTA EL REGLAMENTO INTEKNO DEL
INS TITU T'O PARAG AAYO D E T EC]YOLO E i,q,AERARIA (IPTA), HO MOLO GAD O PO R
nosotactóx sFP N, o6yo/t7.

)YL PRESIDENTE

DEL INSTITUT'O PARAGT]AYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA)

RE.SUEL'{¡E:

Artículo 1'.- APLICAR, multas al Personal Permanente y contratado del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA, que ha infringido las
disposiciones contenidas en la Resolución N" 700/2017 ,'POR LA CIJAL
SE APRUEBA [: IMPLEMENTA EL REGLAMENTO INTERNO
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOCÍA ACNANTA
(IPTA), HOMOT,OGADO pOR RESOLUCIÓN SFp N" 0680fi7",
correspondiente al mes de Setiembre del año 2023, conforme al anexo de
una (1) página, que: forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2".- ENCOMENDAR, ala Dirección General de Administración y \rd
lasrealizar los trámites administrativos coruespondientes, de

disposiciones legales vigentes.

Artículo 30. - coMUNICAlt, a c¡uienes coffesponda y cumplido archivar.
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